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Mar del Plata, 27 ABR 2018 
 
VISTO  la Ordenanza 20760, capítulos  IV y VI, y el 

expediente Nº 4556-5-18 - C.1 ;  y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que en dicho expediente se tramita el Concurso 
Interno de Oposición y Antecedentes para cubrir el cargo de Supervisor de Nivel 
Secundario, Titular, Interino y/o Suplente dependiente de la Secretaría de Educación 
de la Municipalidad de General Pueyrredon. 

 
Que en consecuencia, corresponde conformar el 

Jurado que tendrá a su cargo las evaluaciones y establecer el orden de mérito de los 
concursantes. 

 
Por ello, y en uso de sus atribuciones 

 
EL  SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

 
R  E  S  U E  L  V E 

 
 

ARTÍCULO 1º.- Designar el Jurado que actuará en el Concurso Interno de Oposición 
y Antecedentes para cubrir el cargo con carácter titular, interino y/o suplente de 
Supervisor de Nivel Secundario  de la siguiente manera: 
 

a) El   Secretario de Educación o quien lo reemplace, que lo presidirá: Prof. LUIS 
ALBERTO DISTEFANO  -Legajo Nº 33903/1-,  
b) La Subsecretaria de Educación  SUSANA RIVERO -Legajo Nº 32633/1- . 
c) El Director de Personal o quien lo reemplace: titular: CRISTINA S. CASADO  
Legajo Nº 12.294/1; suplente: ADRIANA A. ROSSI –Leg. Nº 22149/ 1-. 
d) Supervisora Modalidad Formación Profesional a cargo Nivel Superior  CLAUDIA 
LEONOR MONTECCHIA –Legajo 22949/55 – y Supervisora Modalidad Psicología 
Comunitaria  Lic. ADRIANA M. GIAQUINTA – Legajo Nº 19.009/67-. 
Docente especializado: MARGARITA INES GAHN – DNI 13.231.514- . 
e) Representante gremial, como veedor: titular: MARIA ALEJANDRA GALLARDO                     
-Legajo 16882/50/58- ;  suplente ALEJANDRA SANDRA AYEK – DNI 14.551.783-. 
f) Psicólogo, como  observador: Lic. LUISINA FAEDDA -Legajo Nº 29.428 / 1-;  

 
ARTÍCULO 2º.- Declarar en Comisión a los agentes docentes dependientes de la 
Secretaría de Educación detallados precedentemente, por el período que demande la 
actuación del Jurado de Concurso de referencia. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, dar al Boletín Municipal y notificar.   
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